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I. Disposiciones generales

ARTÍCULO 1.0

FRANCISCO FRANCO BARAMOlWE.

JEFE DEL ESTADO $SPA!tOL.
GENERALísIMO DE: LOS EJtRCl'l'OS NACIONALES

En la desembocadura del río~ y en ambaa 1I1á4.'ge
nes. se, construirán las obras de mej011\ de la. balTa a' que se
refiere el presente Convenio. que eStablece OOD este fin los
derechos u Obligaciones de ambos Gobiernos.
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Aa1'lCt>LO 11

Convenio. La llquldacllm dellnltlva <le la obra ..... -U>1lIIa _
!olI representantes t-écnlcos JlO~ en dlchaComlSióll. COl>
la conformidad de los re~ es¡)afioles.

AR:r1cuLo f.·

Cada Gobierno pr~"""alotro. de acuerdo con •
legIslación. las facilldadeo~ pora la _ntoolÓll <le
1.. obr.. sltua<l... en su t&t1'l1ch1o.

A1l'rf01Jf,0 10

AR1"tcuLO 8."

Cada uno de los doa Qob1ernoI. Contratantes se compro
meten a:

al Permitir la entrada. eon fra1\<l\1Icla. ele derechos ., 
gravlunenes que correspQMan a la~~ cIeI
per1metro a¡, la obra. da lOs material"" <le ~Óllo mat&o
rlas prlmas, material de lnstaIaclóll 1 demás elementos n_
rlos para la eonstrucclóu ele la obra. que .....~ o pro-

La ejecuciÓD de las obras será adjudicada a Empresas por
tugue..s o espaflolas, en ~ de igualdad.

El personal, los materiales y loaaecesorlCJ8 no serán objeto
I de ninguna d1scrilnJnae1Ól1. .

AaT:fCULO 1.°

Reglrim 1... .oondlclo_ dé trl'b~o 1 de segur1<lad social
previstas par la legiSlaclónpo~

La Empresa adjudicata11a deberá en todo caso sefta1Iilr un
domic11io en t..elTitorio port;:u¡'t1'és.

La. obra será objeto de una recepción PWViSlOIlaJ por parte
del Gobierno portugués, de conf~d con el espafiol. De la
m.lsma forma se pr'"""1eti!.porala .....,peiá:l delIJlltlva. que
ten.<lrá lugar al transcurrilr·un ali<> <leOde la provlaIoc>al.

Después de la reoepcIlm cIeIIllltl.... ele 1& obra, el 0llblerD0
portugués bará entrega al 0llblerD0 .espal\Ql. de la -'e de
obr.. sltuada en territorio espatiol. Hasta que tellgá lugar _
entrega, el Ooblern<> ~Ilés es ""'PO~le ele la totalIcIad
de la obra y de su contJetvacl6n.

.A partir de la fecha dela entre¡&.. cada Gobierno se enearp
de la conservación de la. Pariea. obra construida en su terri
torio.

Para asegurar la buena ejecución de laS 001'as y establecer
uu enlace permanente por lOs .oetvIcIos Interesados <le !olI _
palses. se ronstltuye una Colni~ téClúea~

La Colnislbn, además <le l'Igilar •téCnl-te la _
dela.s obras, establecerá, teniendOencuent&la posiblealtera.c16n
<le los tlpos de cambio 11aS.,...,tuaIe$ revIslones <le precios. el
iInporte de los. pagos Q.ue .~~ec~uar· el Gobierno espa1ioJ

Ial Ooblemo portugués, de qOOforml<lad _ el articulo cuarto
del presente Convenio. .

La Comisllm estará· comPuesta <le un número 19uaI de repre
se"tantes portugu.... y espal\DIes; la Del~ espalIoJa ...
taré. presidida por el ¡ngenJero l)lrector de ta COD1ISIón' MIDl
nlStrativa de Gr¡¡pos de Puerlos cIeI MinISterIo de Obraa PltbII
caso y la Delegación POl'tu,gttesa.. -por el. Director de Serviclos
Maritlmos dO! I\flnlster1o de Ohr... Públl.....

Los Gobiernos proce<lerán a co;¡stItulr la ComlsIIm _ V1a
I diplomAtiC'.a. La Comisión 8e;reUU:1rá. siempre Que sea neeesa:do.

a petición de cualqulerá <le l8a~

ú-.o lo.

ESTADODELJEFA T-URA

Las características técnicas de las obras a construir se con
tIenen en el proyecto de ·«Mejora de la.. barra deltio OUlld1at1a
(primera fase»>, que figura como anejO del presente COnvenio.

Dichas obras comprenden la construeclón de tres e8p1gones ~

Dos de ellos situados en terr1torio portugués y uno sutttergido
s1tuado en territorio e5pldiol.

ARTiCULO 3.~

La construcción de ],as obras se confía al Gob1ern.o portuguéS.
ejecutándose de acuerdo con el proyecto a.neJo.ElGobterno por-
tugués procederá a la adjudlcaciÓll de laS Ob~ 1~. su
ejecuclÓll 1 dirección. de conformidad. COl> el Gobierno espalio!.
Ambos Gobiernos podrán, de c~ún ac~ delegar sus pode
res en la Comisión prevista en el a.rtJetll0 oétavo del pre!'\ente
Convenio.

iNSTRUMENTO de ratificación «el Convenio entre
España y Portugal para la construcclón- ae obralae
mejm-a de la barra del Guadtana. Jtrmad.o en Ltsboa
el dla 20 de junio de t969.

Por cuanto el día 20 de jUJl:i.o de 1969, el PlenipoteuClario
de Espafia firmó en Lisboa. juntattlente con el Plenipotencia·
rio de Portugal. nombrado en buena y, debida form.aal etec-to,
un Convenio entre España' y Portugal para la c<mBtrucc1ón de
las obras de mejora de la barra del Guadiana. cuyo texte eer·
tificado se inserta seguidamente:

Los Ooblernqs de Espa.ñ.a y Portugal, anlmados del esp1ritu
de amistosa colaboración que preside SUB relaciones mutuas.
decididos a cooperar en la realizacIón de las obras de mejora
de la barra del río Guad1ana, como asunto de interés comúil.
han convenido lo que sigue:

ARTfcUi..o 4.°

Cada uno de los GobIernos tomará a su cargo la mitad del
coste de la construcción de las, obras, valorado en pesetas· y
escudos en el proyecto adjunto.

La primera anualidad. que asc1ende auna aexta parte del
tota!. será satisfecha por el Gobierno portugués. La $!Ogunda
anualidad. correspondiente a tres rextas parteS del total, ......
aatlsfecha a razlm <le dos _tas~ por el CJ1)bieffiO portu
gués'1 una sexta parte por el. Gobletnoespafiol. La tercera 1
dlt1ma anualidad. equivalente a· dos sextas partes del total,
será satisfecha por el Gob1erno espatíol

ARTfc:m.o 5.°

El Gobierno espaÍlol realizará los pagos correspondientes al
Gobierno portugués a consecuencia de las valoraciones y certi~

flcaciones de obras expedidas por lós serv1cios técnicos que
integran la Comisión prevista en el articulo octavo .de e.ste
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 252711970, de 22 de agosto, por el que se
'modifica la «Carta de Exportador» a titulo tndilli
dual.

El Ministro oe Asuntos EneriOl'es,
GREGORIO LOPEz.-BRAVO DE CASTRO

:De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 14, el Convenio
na entrado en vigor el día 31 de· 1000 ae 1970.

La «Carta. de Exportador», prevista en el articulo treinta y
cinCo de 1& Ley cientolioventa. y cuitro/mll novec.tenf.?Ssesenta
y tre.. de veintiOcho dé dl<llembNt. Y-. 1lOr el DOéreto sete
o!en~ treinta y ocho/IÍlll n0wotentllll _la-., .. de vein
ticuatro de marzo, constituye un lnstrurnent<>a4ie1on81 a los ex1&-

Artículo primero.-La «Carta de Exportador», prevista en el
artículo treinta y cinéó de la Ley ciento noventa y cuatro/mil
novecÍentós Sésent-lt y tres, de veintiocho de diciembre, y creada
ror el Decreto setecientos treinta ocho/ron novecientos sesen
te. y seis, de veinticuatro de marzo, queda configurada por las
rOlmas contenidas en el presente Decreto.

Articulo segundo.-·pueden aspirar a ser titulares de la «Carta
lk Exportador»· a título lndividUal:

al La EtIlpresa o ]~mpresas cuya cifra de exportación na,ya
ll.lcanzado, como mini1nO; un pr01lledio de veintIcinco. millones
de ¡)e..<;iétas al afio durante ros·t;res ejercicioseeon6micos prece
dentes al de la solieitudY represente, al menos, el diez 'por ciento
de la· exporta CiÓ11 del sector,considerando ·18. media. de los por~

centajesde cada año durante el mismo periodo.
b) La Empresa: o Empresas cnyacifra de exportación haya

a.lcanzll.do, como mínimo, un promedlo #e vefn~lc~nco mi~ones

de pesetas al afio,durante los t~. E!Jércicios econ6mlcos p~c&
dentes al de la. soUcituti y represente, al menos, un cincuenta
por ciento de su prbdueci6ntotal, cifra de venta.s totales. coDS1
derando la media de los porcentajes de cada añ.o durante el
mismo período.

c) La Empresa comercial cuya exportación haya a.lca.nzado
durante el ejercicio económiCo precedente al de la solicitud la
cifra mínima de cien millones de· pesetas

Porftt'SoluCión de la DIrección General de Exportación del
Minísterio de Comercio se determinará anualmente, a efectos
de losttpartados anteriores, la exten&ión de los sectores ·exporta..
dores. partiendo de la .base de la clasificación arancelaria.

Ademas, por Orden ministerial' dictada a propuesta de loa
Ministros de Ha.c1enda y de Comercio y previo ·informe de los
Ministerios de Agricultura. Industria y de la Organización Sin
dical, 19S condiciones l1l1nimas establecidas en los apartados a).
b) y el· del presente articulo deberán ser revisadas cada cUa.tro
años y. excetlclonalinénte, antes de transcurrido dicho perlodo si
la$" circunstancias &si lo aconsejan.

Artículo tercero,-La. concesión de la «Cmta de ~t~r~
mdividual y los beneficios que la miSma comporta quéda'rárt cán
dicionados a que la actividad exportadora. de la Empresa o Em
presas se acomode a las directrices de la. pollUca comercial ge
nera!. ponde;rando especia.lmente. entre ot~os aspectos; e! ~ado
d~ transf0nnación de los productos e:g.pbrtables, su estrategia
comercial, SU labor c!e~etraeióil·en mercados E!xtl1ffijeras tnf'
diante seryicíos qomerc~~es propioa yel riesgo denva.qo 4~ ~a
razona.ble concentraci~n de vet1~s en nuevos mercados; f~te>res
todos ellos considÉn-ados tm el Decreto mll quinientos cincuenta V
nueve/mil novecientos sesenta, de cuatro de junio.

Articulo cua.rto.-La «Carta de Exportado!» otorgará todos
o parte de los siguientes beneficios:

a) Aplicación qe las diferentes figuras de crédito a la expor~

tl¡ción o mejora de 105 térmInos o condiciones en que éste se
conceda.

b) Obtención de un coeficiente. de cobertura superior en un
cinco por ciento al que. normalmente se otorga en las distintas
mo4alidades de seguro de crédito a la exportaclóR, as1 comO la
obténción ·de un diez por ciento a.<;licional en --1 porcentaje de
liqui.daeión Provisional, en caso de siniestro.

e) Apoyo para la realización decainpafias de promoción co
mercial en el exterior a concertar con ~ Ministériode 'pomer
cio, incluida la asistencla a ferias. y exposiciones ComerCiales.

d) Concesión. con arreglo a lo dispuesto en el articulo $
cuenta del text.o refundid() del Impuesto Sobre SOciedades, de
los beneficios fiscales derivados de· la cOnstitución de la reserva
para. las 1nversionee· -de exportación

e) Obtención a loa efectos de la concesión de crédito oficiAL
d'e la mjsma.-eonsiderac1ón que las EInpresaa incluidas en loa 8eC-'

tentes en el campo del fomento de la exportación que tiende a
estimular la mejor y más eficaz actuación comercial exterior de
las Empresas que revelan una especialización .expOrtadora. El
contraste con la experiencia obtenida a través de su funciona
miento, la evolución cuantitativa y cualitativa de la exportación
espa~oJa durante el t~empo transcurrido, el perfecclonamiento da
otros instrumento:,; de control y de fomento de la exportae1ón
hacen aconsejable la revisión de las lineas que en su d1a confl~

guraron la «Carta de Exportador» a t~tulo individual, con objeto
dte ade<luarla a· las características y necesidades de los sectores
exportadores.

En su virtud, a propuesta de ~{)s Ministras de Hacienda y d~

Comercio y previa deliberación del ConseJo de' MInistros en su
reunión del día veintiuno de agosto ('l,~ mil novecientos setenta..

DISP()NGO~

Por el GoJn~rnoespafioJ,

JOSE A,GlMEN~Z-ARNAU
Por el Gobierno portuguéd,

FRANCO· NOGUEIRA

Los CUlltratos relativos a la construcción <te estas obras es
tarán sometidos a las nomlas de la legislación portuguesa.

Las dificultades contenciosas que P\ledan pr0l1uctrBe a pro
pósito de los núsmos serán exclusivamente de la competencia
de las autoridades portuguesas.

AR':I'ÍCULO 14

'El presente Convenio entrará en vigor en la !echaen que
ambos Gobiernos se comuniquen reciprocamente· el eumpltinléIl
to de sus disposiciones constitucionaleS relativas a la'apróba
ción del mismo.

Hecho en Lisboa el 20 de junio de 1969, en dos ejemplares,
redactados en español y en portugués, cuyos textos dan 19ual~

mente fe.

Por tanto. habiendo visto y examinado los catorce articulos
que integran dicho Convenio. oida la comisión de Tra.1¡ad08 de
las Cortes EspaÍlolas. en cumpl1miento de lo prevenido en el
articulo 14 de su roey Orgán1ca, vengo en aprobar y rat1ficar
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo
y ratifico, prometiendo cumplirlo, obserVarlo y hacer que se
cumpla y observe puntualmente en todas sus pa.rtea,a cuyo !in,
pa.t'a su mayor validación, y finnez&; Mando· expedir este lns
tnunento de Ratificación firmado· por Mi, debld.e.men.te sellado
y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos setent.a_

FRANCISCO FRANCO

AR11cULO 12

La contrata estanl e;'{enta, en Espa~a, del. Impuesto General
sobre TransmIsiones Patrimoniales y Actos J l1r1diCúSt:>Oéumen
tados, y en Portugal, de los impuestos de igual 'n.aturhleza;

El contratista paF;'BX:\, en cada país, los restantes ünpuc:>Lh
correspondientes a las obra.':: realtzadas· por su cuenta. Para la
determinación del lugar de tributación, se estará al crlterio
de residencia legal d~ la personafísíca o)uridiea gue re~ulte
adjudicataria. de la eontrata.

AH'l.1cULO 13

cedentes de cada uno de los Estados y que se clest1nen a incor
porarse a la mísma.

b) Admitir temporalmente, en régimen de suspensión del
pagO de derechcs e impuestos. la maquinaria, herramienta y
utillaje necesarios para la ejecución de lt\¡ trabajos.

c) Permiti:r la entrada de los materiales de construcción.
materias primas. material de instalación, maquinarla. herra
mIentas, utillaje y demás elementos necesarios· para la con&
trucción de las obras., originarios o. procedentes de cada uno
de los dos paises, destinados a utilizarse durante los trabajos
o a incorporarse a la obra, sin sujeción al cumplimiento de las
normas qUe puedan regir para la importación y la 81{portaelán.

Todos los elementos mencionados- en 10$ párraf06 al, b) y c)
de este artíctüo qUe no hayan" $ido 1neorporados &' la obra
deberán ser devueltos al pais de procedencia. una vez terminatia
aquélla.


